
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE »TTOOTm»CIOia

Alaño............................................... .................. 75 pesetas.
Al semestre........................................................... 37 50 fj.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado. . ■

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVERTERTCIAS
o-ibL?? sc in8ertai:á comunicación oficial que no ventra re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia 8

2. Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de sn im- 
nfiriflipa do Caj? provincial- En las subastas celebradas'por entidades 

cnal<lu'er clase, al otorgar los contratos de adjudicación se 
exigirá el 1 ceibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

MmlDlsfraclón de Propiedades y Gontribuciún de Ayiión, Tomibia de Soria, Treva- 
Terrlíorlal de la provincia de Soria s°- ücero> vadiiio, vaidanzo, vaide- 

------- . geila,ValdelaguadeICerro,Valdema-
Kmáado de Propiedades.—Circular luque, Valdenarros, Valdeprado, Val 
„ __ , . , derromán, Valtuefia, Ventoea de San
Nuevamente se ve precisada esta Pedro, Vianade Duero; Villaciervos

Admmistración a acordar a los Ayun villar del Ala, Villar de Maya Villa 
Umientos la ineludible obligación que verde del Monte, VozmpXno Van

? e‘°S S“as y Exeomunidad de Yangtms 
días siguientes a la terminación del &
trimestre natural, las certificaciones I —■■■■■■
délos ingresos efectuados en arcas . n.
municipales por los conceptos de Pro uBImllPa 06 OurOS pÚüllCOS ÚB Ifl pPOVÍllCla
píos y Pesas y Medidas. de SOPlO

Se encuentran en descubierto en es ■—
ta oficina los Ayuntamientos que a Dirección general de Caminos. 
continuación se relacionan, cuyos or Conservación
ganismos deberán cumplimentar el Ha<Rta laa hnrQO 1 servicio en loa ocho días siguientes al jado^continuaei^ 
del. publicación de la presente, evi- la Seccián dé^onse^ 
lindo de esta manera que se persone ción dc carreteras del Ministerio de 
en los municipios remisos un comisío obras nublipas v An i ^ r . V í 
nado, quien devengará las dietas re- Obras oúb oas L H Ura8 de 
glmentarias,. satisfechas por los I P CaS de la Prov™=i» a que 
Ayuntamientos que motiven su pre
sencia, asi como los gastos de locomo 
ción.

Soria 26 de Abril de 1945.—El Ad-
ministrador de Propiedades, Juan 
S. Jiménez. 925

Relación que se cita .
Abanco, Abejar, Aguilar de Mon 

luenga, Alcubilla del Marqués, 
'Ha de las Peñas, Aldealpozo, Alde- 
huela de Agreda, Aldehuela del Rin- 
•md , Almarail, Almarza, Arcos, Atau- 
tai Aylagas, Baraona, Barcones, Bla 
coa, Boeigas, Bordecoréx, Borjabad, 
“fias, Buimanco, Cabrejas del Pinar, 
Calderuela, Cañamaque, Carrascosa de 
Arnba, Casarejos, Cerbón, Ciria, Co- 
''•rtelada, Cueva de Agreda, Cuevas de 
•9‘ón, Deza, Escobosa de Almazán, 
^Peja de San Marcelino, Fresno de 
dracena, Fuentearmegil, Fuentes de 
Wa, Fuentes de Magaña, Galline- 
.1 bolmayo, Herreros, Iruecha, Ju 
e8) Jubera, Ledesma de Soria, Lice- 

j Losana, Lodares de Osma y Lo 
silla, .

Alcu-

•^droédano, Matalebreras, Matan- 
1? |6 v-ria’ Matesejún» Monteagudo 
¡, las Vicarías, Morcuera, Morón de 
;®azan, Muro de Agreda, Nafria la 
, a°a, Nafría deUcero, Nepas, Nóda- 
nL,0 ay, Noviales, Olvega, Osma, 
¿T6 08, ^edrajas, Piquera de San 
Onin^ ’ PortiH°de Soria, Pozalmuro, 
Ír  Ra?as Rubias de Abajo, Quinta- 

laa de Arriba, Quintanilla de 
Rabanos (Los), Rebollar, 
Esteban, Relio, Rolla 

?ii¡ a> Salinas de Medinaceli, San 
laMa8/ ^anta María de Huerta, San- 
iiillo^ dAeilas H°ya8> Sarnago, Saú- 
tes q ®. Alcázar, Sauquillo de Boñi-

Otl m ^l Rincón, Soto de San 
•srlpn11’ Taniñe, Tarancueña, Tera, 

gua, Torreblacos, Torremocha

Obras números Provincias a que corresponden ' Admisión de 
pro pos ici ou es 

hasta el díA
Fuella de la 

celebración de 
la subasta.

1 a la 40, ambas in 
clusive......... Alicante, Almería, Avila, Baleares, 

Burgos y Cáeeres.........
41 a la 75, ambas 

inclusive.........
76 a- la 109, ambas 

inclusive.......

14 Mayo..

17 Mayo...

21 Mayo.

23 Mayo.Cádiz, Castellón, Coruña y Cuenca. 

Gerona, Granada, Guadalajara, 
Guipúzcoa y Huelva..................

Huesca, Jaén, León, Lérida, Logro 
ño, Lugo y Murcia...........

110 a la 147, ambas 
inclusive.........

19 Mayo.. 25 Mayo.

148 a la 186, ambas 
inclusive.......

21 Mayo.-. 28 Mayo.
Orense, Oviedo, Falencia, Sala

manca, Santander y Soria.......

Toledo, Valencia, Valladolid, Za 
mora y Zaragoza......................

187 a la 225, ambas 
inclusive.....

23 Mayo.. 30 Mayo.

25 Mayo.. 1 Junio.

Los proyectos y pliegos de condicio 
nes, estarán de manifideto en la cita
da Sección de Conservación de Cami
nos y en la Jefatura de Obras públicas 
a que corresponda la obra, en los días 
y horas hábiles de oficina, hasta el día 
de presentación de pliegos.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
clase sexta (4*00) o en papel con igual 
póliza, adaptándose al adjunto modo 
lo, debiendo acompañarse acadaplie 
goel documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la ley de 17 de Octubre de 
1940, desechándose, desde luego, la 
que no se ajuste a estos requisitos.

En el acto de la subasta y antes de 
empezarse la apertura de pliegos pue
de presentarse carta de cesión firma 
da por el cedente y cesario y reinte 
grada con póliza de 1'50 pesetas, des-

corresponde cada obra, a horas hábi- I 
les de oficina, proposiciones para op
tar a la subasta de las obras de repa 
ración relacionadas en el cuadro apro I 
badopor el decreto de 11 de Abril de 
1945 (Boletín oficial del Estado de 22 de I 
Abril) que autoriza esta subasta, el 
cual comprende doscientas veinticín- I 
co obras, con un importe total de pe 
setas 37.969.087'30, y en el que figu
ran las longitudes, presupuestos, pía 
zos de ejecución, fianzas provisionales
y anualidades de cada de éllas. La 
distribución de obras para cada su
basta, provincias a que corresponden, 
fechas límite de admisión de pliegos 
y de las subastas respectivas, que se 
celebrarán con arreglo a la Instruc 
ción de 11 de Septiembre de 1886, en 
la Dirección general de Caminos, Sec 
ción de Conservación de Caminos) del 
Ministerio de Obras públicas, se fija 
en el cuadro siguiente:

Anuncio, .
echándose, caso de no reunir ambos I Se pone en conoeimiento del públi- 
requisitos. co y muy especialmente de los contri*

El licitador acompañará a su propo buyentes por rústica del término mu- 
reIacidn de remuneraciones nicipal de Deza, que durante un plazo 

na en el ápartado^del Reál decretó- -f CO°tado8 a partir de la
ley de 6 de Marzo de 1929 (Gaceta del Publ,cación de este anuncio en el Bo- 
7), y en el pliego de condiciones par oficial de la provincia) estará ex- 
ticulares y económicas que han de re- puesto al público en la casa Ayunta- 
gir en la contrata de estas obras. Una miento del citado término, el padrón 
M fe '7^7 ™tica - -

se ordena en el D) del mismo Real de t,a e cua Podran interponer los inte- 
croto ley. resados las reclamaciones que crean

Las empresas, compañías o socie convenientes.
dades proponentes, están obligadas ai Soria 30 de Abril dé 1945 —El In- 

» Jete provincial, Fermín Gimé- 
siguiente) y disposiciones posteriores. nezbenit0- 941

Madrid 24 de Abril de 1945.—El Di L ,
rector general, M. Rodríguez.

Soria 27 de Abril de 1945.—El In I

geniero Jefe, Juan Manuel Delgado. 

Modelo de proposición
D°n. 1 vecino de......., provincia 

de .... según cédula personal núm 
con domicilio en .... (provincia de ...),’ 
caIle de..... , núm......... , enterado del 
anuncio publicado en el Boletín oficial 
con fecha...... de . .. último y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de .... provincia de ....
se compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de (1) ..

(1) Aquí la proposición que se ha
ga, admitiendo o mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advirtien-* 
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y 
céntimos escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la eje
cución de las obraé así como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones .-mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría, empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
1999Real °rden de 26 de Marzo de

-- , (Fecha y firma del proponente;) 
El importe de este anuncio será de 

cuenta de los adjudicatarios.
148.—Derechos de inserción 163 pesetas.

Catastro de la Riqueza Rústica de la provincia 
. de Soria

M.C.D. 2022



2 Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a  pr o v in c ia  d e So r ia

DEPOSITARIA DE FONDOS PROVINCIALES DE SORIA
Primer trimestre de 1945

SORIA
De conformidad con lo dispuesto por

CUENTA del primer trimestre dol año de 1945 que rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y pagos ve
rificados en la Caja, de su cargo, a saber:

• PRIMERA PARTE—c u e n t a  d e  c a ja  _ ________________

el Distrito forestal de Soria, se anun
cia en pública subasta el aprovecha
miento de 1,361. cabrios y 1.373 va
ras, peladas y apiladas en el tramo 
IV del cuartel B., de la sección 3.a, 
del monte Pinar órande, propiedad de 
Soria y su Tierra,

El tipo de alza de la subasta, será 
de 9.551 pesetas, no admitiéndose pro
posiciones que ño cubran la tasación.

El adjudicatario de la subasta in
gresará aparte del importe total que 
aquella alcance, en la cuenta corriente 
del Distrito foresta!, en la Sucursal del

Metálico

Pesetas

Valores

Pesetas
—

669.156 38 648.503 15Existencia en la Laja provincial en nn uei uimcstie uutoi
Innamo.-Ao at i ni frinmoatm fin nctn oiipnín .......................  .............. 421.012 58 »illgjunuo uu « i n uiiv.'im- 'i* . ..............................- . - - ------  - - - -

í'lfl VÍTA - - - ■ . . ................................. 1.090.168 96 »Val UU ee.e,..,..*.e . - • .........................   • . .......................................  • •
Dim - P. >1» nno'nc VArillpndnR nn ioTlfll trimestre........................................ • ................... .................................................. 478.934 »

611.234 96 648.503 15JUXlSteilvla en lili putiei pum ci iumc»uc 4UL . ......................................................................   • . " Banco de España en Soria, la canti-

SEGUNDA PARTE.—CUENTA po r  c o n c e pt o s .
dad de 2.930*75 pesetas, que corres 
ponde a los gastos ocasionados en la 
corta, pela y apilamiento de los pro
ductos de referencia.

La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistoriales, a las doce de la 
mañana, el siguiente día hábil alenINGRESOS

- /-
laido del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre

Pesetas

Total 
de las operáciones 

hasta este 
trimestre

Pesetas

> 2.811 20 . 2.811 20
que terminen los veinte días también 
hábiles, contados a partir del siguienL. IVVULltü ..............................................  . . . ........................................................- . - - - -

0 ° "Rípnpq nrAvine.ifl.lps . . . ... ............................. ...................... .. ........................................................ . » > • - » te al de la fecha del Boletín en que 
aparezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
una póliza de 4*50 pesetas, se entrega-

UltllLO ULU Y 1 XJ.V'lCAilVM. ..........................................................................  . .
ti o RnVivpnpínnpa v dAnfltivHH ................................ .. ........................... .............................................. » 25.000 25.000O. vil viuu vo j  uuuaiivuDi  ............................  •
* 0 T nrra rl na t t  maiirt aa . . ............................................................... .. ............. » » »
■t. " xjvgwvivo y ........................... .  ■ ....... ; ;........
r. 0 PxrAntnalüa ir ovtra Ardí n a vina a ind Amni^nn inri AQ . . » 1.195 50 1.195 50a. V VU.VLl.dV» ....... ........ . ...................................................
7 ° UprprliAR v tn.Rfl.R . ..................... ............. ........................................... .. ....................................................... » . 14.568 85 14.568 85
Q0 A vliítrina nmxrlnninlpa ................................................................................................................... » 680 40 680 40 rán en sobre- cerrado, a la mesa cons

» » > tituída el día de la subasta, previa 
constitución del 4 por 100 del tipo de' » 21.748 11 21.748 11

11.°—Recargos provinciales................   A ■
icio 'T'^aano Ja ría nhrna iraervining míElipna............................

» 19.692 03 19.692 03
» 69.898 f.0- 69.898 50 . tasación, en la Depositaría municipal14.. wv yuivv» j uvv .......................................................................... - - -

ir  o rtivSmtn nrnvinc.in 1 .. ..................... ....................................................................................................... » 140.000 140.000 en calidad d'e dopósito provisional.
Es requisito indispensable para op

tar a la subasta, la posesión del titulo 
zprofesional, expedido por el Sindicato

14 o Hppnrgns eRneriflles.................................................................................................. » > -

1 ñ 0 M n 1 tas........................................................................................................................ » y »
17 0 RoinfpcrrnH...................................................................................................... ............... .. ................................ » , 6.424 22 6.424 22

» »XV. X LdXUVV» j ....................................................................
•19 0 Resultas................. ........... . ..................................................................................... » 714.123 19 714.123 19 de laMadera y Corcho.

Suma ......................................................................................... . » 1.016.142 1.016.142
Los pliegos de condiciones faculta

tivas y económico ^administrativas se 
hallan de manifiesto en la Inspección 
de Montes del Ayuntamiento.

El pago de este anuncio es de cuen
ta dél adjudicatario.

Soria 20 de Abtil de_4945.—El Al 
calde, Jesús Posada. . 913

Dí'pe miAktn PYtrflnrdinA.rin A. . ....................... ......................................................................................... » 78.601 0(k 73.601 06A 1 QD P HyOlU vAVl C*U1 LllUCVl IV ...••• e. e . ............................................... . . . . , » 425 90 425 90

ren. . ........................................................................  . . . ................................... ../ , » 1.090.168.96 1.O90.168 96

PAGOS
■ » 26.985 97 26.985 97 ' Modelo de proposiciónX. LV Ullp^VlVUV-J ............................................... - - - - . . . . - - -

o 0 Rpm'paonffipinn nrnvíne.ifll . . . . ................. .. ........................................................................................ » 750 750Z. ^^xVv|JL vSÜLl lít VIVIA JAL V V LUVICVX. • • • ..................    • • •
ti 0 Virrilnnn.in tr HPD'liridflfl . . . . . . . . . ..................    . . ............................ > " » Don.., vecino de......., según cé

dula personal núm.......de la clase . ... 
enterado del anuncio publicado en el 
Boletín oficial de la provincia y de las

Q# -- - V 1M Llcmuiil y OLg til IVAClrLl. e ........ . .
a o P.lpnps nrnvine.ifiles ... / .................................................... . ............................... » » • »'1. ULUL1LD ULV V lUvlC^iVu ...................................................................   • •
r. 0 Í4na<-na /Iq vanmidnniAn .................................................................................... .. 47.305 29 47.305 29

» • 101.167 75 101.167 75U. X VLMVUV*.! J ........... .. ......................................... -- - - -
R 0 Rpnpflppnp.ia................................... .. ......................... .. ................................................................................... » 37.678 08 37.678 08O. ULLLLDvLU VlUf  .................. • • • • • ■ •
Q o AQintenpin sneinl . .................................................................... .............................................. » 2.923 ^.923 -. condiciones y requisitos que se exi.1. ---ZxDlOLvAlvLcl- OVL Ictl . . • e • e • ..................    . . . .

10° TnHt.nm.r.idn nUblien....................................................................................................................................... » > gen para la adjudicación en pública 
subasta del aprovechamiento de.....  
del monte se corppromete a su ad

1 U. IUqvI V1VA1 • e • • ■ • • ..............  .............. . . . . .
‘ ii o íThrflaniihlie.fiti v ediflp.ins provinciales........ . ........................................................ > 67.544 37 67.544 57j 1, W MI M Ll V 1 \ üUlUVIViJ piv Y auvamiawi ••••••• • •'••••• . .............................. ............................................

1 O 0 onnri anoen ría nhl'OO ir aawinina nlShl í POS d fll R.fltfidn................................................................. »
iQ AfnniAa npann . . . _ . ........................ - » »XM. X1A.WX4.WM J ....... .  - . ....................................................... - -
14 ° - A o*ripnltnrfl v o'flnndería. . . ..............    . . ... ............................................ » » / » quisición con sujeción a los expresa1*1. llg 1 1VU11UU.1C* J gCXLlCVVVVl 1CX ................................. .. • ...............
ir> o. OriSditn nmxnncial............  i.................. 1......................................... 26.790 30 26.790 30 dos requisitos y- condiciones, en la 

cantidad de...... (Aquí la proposición 
que se haga, mejorando lisa y llana-

ifi o AfoTmnmnniJnrlpo íntovnrAvinp.ialeR. ............................................................................................. > »
• » »

» 2.890 88 6.890 88
• 91.297 30 91.297 30 mente, el tipo fijado para la subasta;

. l . Qnma ................ ..................... 405.332 94 405.332 94
'advirtiéndose, que será desechada to 
da proposición en la que no se expre-

"PpAün mi AQfrn p.Yti’nni’ri nin rio A ......... ............. ............ » 73.601 06 73.601 06 se determinadamente la cantidad de1 1 VdLLU LlütfLU CAVI C*U 1 L1111U.1 IV XX • .... ................... » » pesetas, escrita en letra, que ofrece 
el proponente, así-como toda aquella 
en la que se añada alguna cláusula.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
149.—Derechos de inserción 70 pesetas.

» >' 478.934 478.934

TERCERA PARTE.--CUENTA POR CONCEPTOS.—VALORES.

INGRESOS

SMdo del trimestr 
anterior 

por operaciones 
realizadas..

Pesetas

Operacisnes 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas

Tot&l 
do las operaciones 

hfista este 
trimestre

PeSetaí

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi 
co, en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, ¡para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Cuentas municipales 
Chércoles, ejercicio de 1945. 
Puebla de Eca, id. de 1945.

482.003 15 » 482.003 15
Fianzas Recaudadores........................... .......................................... . ............................. 166.500 » 166.500

Cargo......................................................................................... 648.503 15 648.503 15

PAGOS /

» » - »
Fianzas Recandores........................................... . . » »

TTntn .................................................................................................................... » * •
Alentisque, id de 1944.
Momblona id. de 1944.
Soliedra, id. de 1944.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en 
su día se unirán a la cuenta general definitiva del ejercicio.

Soria 31 de Marzo de 1945.—El Depositario, Miguel del Río. .

Examinada la precedente cuenta está conforme en un todo con los asientos de los libros de la Intervención de mi cargo. 
Soria 31 de Marzo de 1945.—El Interveotor, Fernando Bergillos.—V.° B.°-E! Presidente, Rafael Arjona. - Imprenta provincial.

M.C.D. 2022


